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RESOLUCIÓN____________ 
 

(                              ) 
 

“Por medio de la cual se adjudica un contrato en el marco del proceso de Menor Cuantía N° UTCH MEC 0004 DE 2023”.  
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA”, en uso de sus facultades legales 

y estatutarias, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba elaboró estudios previos y términos de referencia con el objeto de 
adelantar el proceso de Selección de Menor Cuantía N° UTCHMEC 0004 DE 2023, para contratar el objeto correspondiente a: 
“CONTRATACIÓN DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO PARA EL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO 
A ESTUDIANTES, PERIODO ACADEMICO 2023 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 
CORDOBA”. 
 
Que, el día 28 de junio de 2023 se realizaron las invitaciones y se entregaron los correspondientes términos de referencia. 
 
Que en el cronograma del presente proceso se estableció recibir propuestas hasta el día 04 de julio de 2023. 
 
Que, en dicho periodo se recibieron tres (03) ofertas.  
 
Que, el comité de evaluación realizó las correspondientes evaluaciones de las propuestas, producto de ellas se recomendó 
adjudicar el proceso UTCHMEC 0004 de 2023, a PRESTASERVICIOS INTEGRALES DEL PACIFICO S.A.S.  
 
Que, en virtud de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO:  Adjudicar dentro del proceso de selección de Menor Cuantía número UTCHMEC 0004 de 2023, el contrato 
que tendrá por objeto la “CONTRATACIÓN DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO PARA EL PROCESO 
DE ACOMPAÑAMIENTO A ESTUDIANTES, PERIODO ACADEMICO 2023 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
CHOCÓ DIEGO LUIS CORDOBA”, a PRESTASERVICIOS INTEGRALES DEL PACIFICO S.A.S., registrada con NIT 901196592-
8 cuyo representante legal es: ALIRIO PALACIOS ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 11.814.388 de 
Quibdó, por el valor de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
($628.693.300) M/CTE.    
                               
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

Dada en Quibdó, a los 

 
 

Firmado el original 
DAVID EMILIO MOSQUERA VALENCIA 

Rector 
Elaboró:  Jair Quinto 
Cargo:  Profesional Especializado  
 

Revisó:   Katy J Romaña Cuesta 
Cargo:  Profesional Universitaria 
Carlos Perea Machado 

Cargo: Profesional Universitario    

Aprobó:  Decio Abraham Mosquera Torres 
Cargo: Jefe oficina contratación 
Fecha:    Julio 2023 
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